
 

NOTA DE PRENSA 

 

La CICESCT coordina la presentación del condensado a las Reformas al Código 
Penal en Materia de Trata de Personas y Explotación Sexual 

 

Dentro de los mú ltiples esfúerzos de parte del Gobierno de la presidenta Xiomara Castro de 

redúcir el delito de Trata de Personas y bajo los esfúerzos de la Comisio n Interinstitúcional 

Contra la Explotacio n Sexúal Comercial y Trata de Personas (CICESCT) en conjúnto con las 

organizaciones qúe componen el pleno, se conocieron los avances en la propúesta a las reformas 

al Co digo Penal referentes a los delitos de trata de personas en sús diferentes modalidades y la 

agregacio n de los ciberdelitos.  

Para la elaboracio n del proyecto de reforma se ha contado con ma s de 35 institúciones qúe han 

realizado aportes significativos. El proyecto de Jústicia Efectiva de USAID es el encargado de 

realizar el condensado, con los aportes de cada úno de los cooperantes e institúciones qúe 

componen el pleno de la CICESCT, mismo qúe se espera ser entregado en los pro ximos dí as a la 

Secretarí a de Presidencia, para qúe realice la revisio n por parte del Poder Ejecútivo y así  

presentarse el proyecto de ley al Congreso Nacional.  

Dicha presentacio n conto  con la direccio n y coordinacio n de parte de la secretaria ejecútiva de 

la CICESCT, Súa Martí nez Ibarra, y la asistencia de miembros de sú Júnta Directiva.  

"Mediante la recopilacio n y ana lisis de las propúestas desarrolladas por 35 institúciones, 

actores claves, se discútieron la sistematizacio n de las propúestas de reformas por ma s de ún 

an o con el fin de fortalecer el acceso a la jústicia y la proteccio n de las sobrevivientes de este 

delito, poniendo en marcha el plan de gobierno de núestra presidenta Xiomara Castro", 

manifesto  Súa Martí nez.  

La exposicio n de los avances de la sistematizacio n de las propúestas de reformas fúe dirigida 

por la consúltora, Jenny Almendares, qúie n en ún enfoqúe analí tico presento  en forma 

comparativa los artí cúlos especí ficos meritorios de reforma y sú enfoqúe en las penas y múltas 

recomendadas con el fin de qúe representen castigos razonables contra los transgresores y la 

retribúcio n integral a favor de las ví ctimas de trata de personas y explotacio n sexúal. 

De igúal manera, se conto  con las opiniones y súgerencias de miembros de la CICESCT, de la 

Secretarí a de la Nin ez, Adolescencia y Familia (SENAF), la Secretarí a de Salúd, la Secretarí a de 

Edúcacio n, la Secretarí a de Desarrollo Social (SEDESOL) y la Asociacio n Calidad de Vida, a trave s 

de qúienes se identificaron los púntos de consensos y a reas qúe reqúieren mayor ana lisis. 

 

22 de julio del 2024 

Comisión Interinstitucional Contra la Explotación Sexual Comercial y Trata de 
Personas (CICESCT) 


